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La Secretaria,

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILI
Villavicencio, 2 9 JlIl 2020.

Se agrega al expediente y se tiene por notificados y citados en

debida forma a los presuntos herederos ANIBAL VILLAREAL TORRES y

DURLEY SALCEDO TORRES de esta sucesión, para que concurran dentro

del término concedido en auto del 4 de noviembre de 2019 (fl. 101), a fin de

que manifiesten si aceptan o repudian la herencia que se les defirió. Se

-entiende que dicho término comenzó a correr una vez quedaron notificados

por aviso, sin embargo, fue suspendido por efectos de los Decretos de

suspensión. de términos y cierre extraordinario de los juzgados debido al

Covid-19, así como a partir del 10 de julio de 2020, comenzó nuevamente a

correr.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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